
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

RESOLUCTóru O<rnre No -583-/
MAT,¡ Declara Alerta Amarilla por

alteración de conectividad y
aislamiento por bajas temperaturas.

PU NTA ARENAS, A4.O7 .2OI5
Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constítución Política de la República;

2. Lo dispuesto por el artículo 2o, letras ¡), ñ), o), del DFL 1-19.175, que frja el texto
refundido, coordínado, sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175, Orgánica
Constitucional. sobre Gobierno y Administración Regional;

3. Lo dispuesto en el DFL 1-19653, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado;

4. Lo dispuesto en el aftículo 9o del Decreto con Fueza de Ley No 1, el cual fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

5. Lo dispuesto por el DFL No 369 de L974, que crea la Oficina Nacional de
Emergencia - ONEMI;

6. Lo dispuesto en los artículos 27, 28 y 29 del Decreto No 509 de 1983 del
Ministerio del Interior, que aprueba el Reglamento para la aplicación del Decreto
Ley No 369, de L974¡

7. Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protección Civil, aprobado DS. No 156, de
2002 del Ministerío del Interior;

8. La Ley No 19.886, de 2003, del Ministerio de Hacienda de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios;

9. El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
que nombra Intendente Regional don Jorge Flies Añón;

10. Lo dispuesto en el Plan Regional de Emergencia, aprobado por Resolución
Exenta No 1048, de 18.12.2014, de esta Intendencia Regional;

11. Lo dispuesto por la Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría
General de la República; Y



L2. El Procedimiento que declara Alerta Amarilla, de L3.07.2015, remitido por el
Director Regional de la ONEMI,

CONSIDERANDO:

1. Que, debido a las precipitaciones acaecidas en los últimos días en la comuna de
Cabo de Hornos y la ocurrencia de bajas temperaturas y precipitacÍones
intermitentes de agua y agua/nieve, las que se prevé se mantendrán por los
próximos días favoreciendo la permanencia de hielo en las rutas de acceso a las
localidades apaftadas afectando a alrededor de 2200 personas.

2. La mantención de caminos y uso de maquinaría se ha visto compleja por la
acumulación de 50 Cms. de nieve en algunos sectores lo que hace imposible la
utilización de maquinaria tradicional, afectando la conectividad para el
abastecimiento de leña para la población en general, sumado a la falta de
forraje que afecta a No no determinado de animales.

3. De afierdo a estos antecedentes y la información técnica proporcionada por el
Centro Meteorologico Regional Austral dependiente de la Dirección
Meteorológica de Chile, la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica
Chilena, en coordinación con la Dirección Regional, DECIARA ALERTA
AMARILLA para la comuna de Cabo de Hornos vigente a contar del dia 13 de
julio de 2015 y hasta que las condiciones así lo ameriten.

RESUELVO:

DECLARASE, la condición de ALERTA AMARILLA, para la Comuna de
Cabo de Hornos, a contar del día 13 de julio del presente y hasta que las
condiciones así lo ameriten.

ESTABLÉCESE, qire esta medida administrativa alerta sobre este factor
de riesgo y vulnerabilidad al Sistema Regional de Protección Civil,
debiendo sus integrantes establecer todas las medidas preventivas
necesarias para sistemat¡zar acc¡ones a desarrollar con la finalidad de
evitar la ocurrencia o reducir la posible afectación de las emergencias por
situaciones provocadas por esta condición, difundirse a los integrantes del
Comité Provincial de Operaciones de Emergenc¡a y por medio de las
Ilustres Municipalidades, a todos los integrantes del Comité de
Operaciones de Emergencia Comunal y refozamiento del monitoreo
técnico por parte del Centro Meteorológico Zona Austral (CNA), del
compoftamiento de la presente amenaza de origen natural en la Comuna
de Cabo de Hornos.

1.

2.



3. DISPONESE, que
Gobernadores (as)

el Sr. Intendente Regional, los(as) Sres.(as)
Sres.(as) Alcaldes(as), lasProvinciales, los(as)

Secretarías Regionales Ministeriales de Obras Públicas, Fueaas Armadas,
Carabineros, Seruicios Básicos, y demás entidades públicas y privadas
integrantes del Sistema de Protección Civil, deberán aplicar sus
planificaciones de emergencia y contingencia respectivas, en el marco de
la coordinación ejecutiva regional establecida, en consideración a las
eventuales variaciones de la situación aleftada.

ANóTESE Y COMUNÍqUESE. (Fdo.), Jorge Flies Añón, Intendente Regional
de Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD. Para su conocimiento.

o¡srRreuclóf'¡:
* Sr. Director Nac¡onal ONEMI
{. Sra. Gobemadora Provincial de Magallanes
¿ Sr. Gobernador Provincial de Ultima Esperanza
* Sr. C¡mandante en Jefe V Dlvlsión Ejército
* Sr. Comandante en Jefe IIIa. Zona Naval
¿ Sr. C¡mandante en Jefe IVa. Brigada Aérea
!r Sr. Jefe XII Zona de Carabineros de Chile
* sr. Jefe xII zona Pol¡cial de Magallanes
;L Sr. Alcalde Municipalidad de Punta Arenas
* Sra. Alcaldesa Municipalidad de Río Verde
* Sr. Alcalde I. Municipalidad de San Gregorio
4 Sr. Alcalde I. Municipalidad de Laguna Blanca
,{. lsr. Alcalde I. Municipalidad de Puerto Natales
¡t Sra. Alcaldesa I. Municlpalidad de fores del paine

Sr. SEREMI de Goblerno
Sr. SEREMI de Obras Públ¡cas
Sr, SEREMI de Salud
Sra. SEREMI de Educación
Sra. SEREMI de Agricultura
Sr, SEREMI de Transportes y Telecomun¡caciones
Sr. SEREMI de Vivienda y Urbanismo
Sr, SEREMI de Economía
Sr. SEREMI de Minería
Sr. SEREMI de Energía
Sr. SEREMI de Haclenda
Sra. SEREMI de Desanollo Social
Sr. SEREMI de Justicia
Sr. SEREMI de Trabajo y Previsión Social
Sr. SEREMI de Bienes Nacionales
Sr. SEREMI de Medio Ambiente
Sra. Directora Reglonal de CONAF
Sra. Directora Regional del SERVIU
Sra. Directora Regional Servicio Salud Magallanes
Sr. Director Regional del SEC

Sr. Director Regional de V¡alidad
Sr. Director Regional de SISS
Sr, Dlrector Regional de Aeronáuüca Civil
Sr. Gerente EDELMAG
Sr. Gerente de Aguas Magallanes
Sr. Gerente de Gasco
Sr. Jefe Centro Meteorológico Regional Austral
Sr. Superintendente Cuerpo Bomberos punta Arenas
Archivo Jurídico, Intendencia Regional
Arch¡vo
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